
DIA MES AÑO

28 2 2026

7. PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO N°: 14-44-101258029 ANEXO N°: 0

8. PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL N°: N/A ANEXO N°: N/A

9.TIPO DE APROBACIÓN DE PÓLIZA:

X Póliza de Cumplimiento a favor de Entidades Estatales  

Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual  

Certificado de Modificación de Poliza de Cumplimiento a favor de Entidades Estatales

Certificado de Modificación de Poliza de Responsabilidad Civil Extracontractual

DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO

$ 357.951.139,00 28 2 2026 30 6 2027

$ 357.951.139,00 28 2 2026 30 6 2027

$ 357.951.139,00 28 2 2026 30 6 2027

$ 178.975.565,00 28 2 2026 31 12 2029

Elaboró: Jesenia Rojas Muñoz - Contratista Revisó: Andrés Felipe Olaya - Contratista

Pago de salarios, 

prestaciones sociales 

legales e 

indemnizaciones 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, Artículo 2.2.1.2.3.7, 2.2.1.2.3.8, 2.2.1.2.3.12, se firma la

presente Acta de aprobación, en Santiago de Cali, a los tres (03) días del mes de marzo 2026.

3. FECHA DE SUSCRIPCIÓN:

5%

4. OBJETO DEL CONTRATO:
Modernización del ecosistema digital de colaboración ymensajería institucional a través de la

plataforma Google Workspace, en susdiferentes ediciones

Calidad y correcto 

funcionamiento de los 

Bienes y Suministros

10%

3.579.511.300,00                                          

Ciudad y fecha de expedición de la póliza: Bogotá D.C., 03 de marzo de 2026

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE SANTIAGO DE CALI, DISTRITO ESPECIAL - DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (DATIC)

        GESTIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA

       GESTIÓN CONTRACTUAL

ASEGURADORA: Seguros del Estado S.A.

Xertica Colombia SAS

1. ORGANISMO:

2. CONTRATO N°:

830.077.380-6

5. CONTRATISTA:

6. NIT  N°:

VALOR TOTAL:161388

ALEXANDER MONDRAGON VALENCIA

Director

Departamento Administrativo de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (DATIC)

TIPO DE AMPARO

Cumplimiento del 

contrato

Calidad del Servicio

Observaciones: 

VALOR ASEGURADO
COBERTURA 

(% ó SMMLV)

10%

VIGENCIA

FECHA INICIAL FECHA FINAL

Se aprueba la presente póliza  con el fin de dar inicio de ejecución a la Orden de Compra No.  161388 con fecha 

de suscripción 28 de febrero de 2026.

10%

MAJA01.04.03.P001.F010

004VERSIÓN

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

(MIPG)

APROBACIÓN DE GARANTÍAS

Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. Página 1 de 1



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM  1DLF230609A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

03 03 2026 28 02 2026 00:00 31 12 2029 23:59 EMISION ORIGINAL

XERTICA COLOMBIA SAS NIT: 830.077.380-6

CR 12  NRO. 90  - 20 OF 203 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6228320

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

AUTOPISTA 2 NORTE NO.10-70 CAM CALI, VALLE

NIT: 890.399.011-3

8980909

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ****1,252,828,955.00$ ***8,480,990.00 $ ******20,000.00 $ ***1,615,188.00 $ ********10,116,178.00 CONTADO

14-44-101258029

14-44-101258029

Docusign Envelope ID: 602FDF8D-8A5F-4E14-8189-F99A790345A6



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:

1100211909299-1

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 6013908192 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

03 03 2026 28 02 2026 00:00 31 12 2029 23:59 EMISION ORIGINAL

XERTICA COLOMBIA SAS NIT: 830.077.380-6

CR 12  NRO. 90  - 20 OF 203 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6228320

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

AUTOPISTA 2 NORTE NO.10-70 CAM CALI, VALLE

NIT: 890.399.011-3

8980909

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ****1,252,828,955.00$ ***8,480,990.00 $ ******20,000.00 $ ***1,615,188.00 $ ********10,116,178.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

14-44-101258029

Docusign Envelope ID: 602FDF8D-8A5F-4E14-8189-F99A790345A6



FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

 2

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101258029, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 03 días del mes de MARZO de 2026

14-44-101258029

Docusign Envelope ID: 602FDF8D-8A5F-4E14-8189-F99A790345A6



 

 
 

 

 

CONSTANCIA DE PAGO 
 
Con la presente hacemos constar que la póliza relacionada a continuación y 
expedida a XERTICA COLOMBIA SAS Nit. 830077380, se encuentra paga en su 
totalidad y vigente a la fecha. 

 

 

Póliza 
 
Anexo 

Emisión Vigencia 
desde 

Vigencia 
hasta 

Valor 

14-44-101258029 0 03/03/2026 28/02/2026 31/12/2029 
10.116.178,00 

 

La presente se expide a solicitud del interesado a los (03) días del mes de Marzo de  
2026. 

 
 

Cordialmente, 
 
 

 

 
La información a nuestro Defensor al Consumidor Financiero es: Dr. Manuel 
Guillermo Rueda Serrano, dirección: Calle 28 N° 194 – 24 Oficina 507 Bogotá D.C, 
Teléfono: 7518874, Email: defensoriaestado@gmail.com. 

 

mailto:defensoriaestado@gmail.com


Consulta de pólizas

Consulta de Póliza Consulta de SOAT

Datos de la póliza

Estado:
Vigente

Número de póliza:
14-44-101258029
Número de anexo:
0

Fecha de expedición:
martes, 3 de marzo de 2026
Ramo:
CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

Asegurado:
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
Tomador:
XERTICA COLOMBIA SAS

Inicio de vigencia:
sábado, 28 de febrero de 2026
Fin vigencia:
lunes, 31 de diciembre de 2029

Valor total asegurado:
$ 1.252.828.955,00

Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

Contactos para Verificación de Pólizas - Seguros del Estado SA y Seguros
de Vida del Estado SA

Póliza Automóviles:
Correo electrónico:
verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com

mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com


Póliza Responsabilidad Civil de los Vehículos de Servicio Público de
Pasajeros:

Correo electrónico:
verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com

Póliza de Seguros Generales:
Correo electrónico:
verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com

Póliza de Cumplimiento - RCE derivado de contratos:
Teléfono: 310 327 9980
Correo electrónico:
verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com

Póliza de SOAT:
Teléfono: (601) 4324102 (a nivel nacional)
Correo electrónico: operacionsoat@segurosdelestado.com

Póliza de Vida:
Correo electrónico: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Nota: Estos canales están destinados exclusivamente para la verificación
de políticas.
Para presentar un PQRS, por favor ingrese al siguiente enlace: PQRS.

Copyright © 2023. Todos los derechos
reservados por Seguros del Estado

v4.0.0

mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
mailto:verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
tel:3103279980
mailto:verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
tel:6014324102
mailto:operacionsoat@segurosdelestado.com
mailto:verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
https://www.segurosdelestado.com/pages/Nuestras-Oficinas
https://smartsupervision.segurosdelestado.com/PQRSD_GENERALES/Publica/

